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1. RESUMEN 

 
El presente documento da cuenta de la actividad de inspección ambiental realizada el día  15 de enero de 2013 por la Superintendencia del Medio Ambiente al 
proyecto “Aumento Potencia Central Termoeléctrica Tehuelche”, autorizado a través de Resolución de Calificación Ambiental (RCA) N°376, del 07 de julio de 
2008, el cual consiste en el montaje de 4 nuevos generadores eléctricos, cada uno de 2,5 MW que se sumarían a los generadores existentes. 
 
Las materias específicas objeto de fiscalización se relacionan con el manejo de emisiones atmosféricas y el manejo de combustibles. Adicionalmente, el manejo 
y disposición de residuos peligrosos. 
 
Los principales hechos constatados dicen relación con no declarar un generador de 1,4 MW en el proceso de evaluación ambiental de la RCA N°376/2008, sin 
embargo, consultado el Servicio de Evaluación Ambiental al respecto, a través del oficio OF.ORD. D.E.N°131424 de fecha 04 de septiembre de 2013, éste indica 
que la incorporación de un grupo electrógeno de 1,4 MW a la Central Termoeléctrica Tehuelche, no constituye una modificación de consideración respecto del 
proyecto evaluado. Asimismo, otro de los hechos detectados dice relación con el almacenamiento de aceites usados en lugares no habilitados para ello y 
entregar información inconsistente a través del formulario que da cumplimiento a la Resolución Exenta N° 574/2012 de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Respecto de éste último punto, se solicitó al titular precisar el estado en que se encuentra el proyecto “Aumento Potencia Central Termoeléctrica 
Tehuelche”, el cual indico a través de su carta N° 785408 del 30 de mayo de 2013, que el proyecto no ha iniciado su fase de construcción, habiendo 
correspondido a un error involuntario la inconsistencia constatada. 
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2. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 

 

2.1. Antecedentes generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Central Termoeléctrica Tehuelche  

Región: 
Aysén 

Provincia: 
Coyhaique 

Comuna: 
Coyhaique 

Dirección Instalación: 
Camino Coyhaique a Balmaceda km 7, sector Salto 
Chico. 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
Empresa Eléctrica de Aysén S.A. 

RUT o RUN:  
88.272.600-2 

Domicilio Titular:  
Bulnes 441, Osorno 

Correo electrónico:  
Alondra.leal@saesa.cl 

Teléfono:  
(56-64) 385600 

Identificación del Representante Legal:  
Sergio Novoa 

RUN: 
6.400.561-8 

Domicilio Representante Legal:  
Bulnes 441, Osorno. 

Correo electrónico: 
Alondra.leal@saesa.cl 

Teléfono:  
(56-64) 385600 
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2.2. Ubicación 

 

Mapa de Localización Regional, Central Termoeléctrica Tehuelche (Fuente: Google Earth, 2013). 
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Mapa de Localización local, Central Termoeléctrica Tehuelche (Fuente: Google Earth, 2013). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Coordenadas UTM de Referencia (WGS-84) UTM N UTM E 

Huso: 18G 4.943.595 m 725.886 m 

Ruta de Acceso (indicar camino utilizado para ingresar a la actividad fiscalizada) : 
 

Se accede por el camino de Coyhaique a Balmaceda, R-7, en el km 6,5 hay un camino rural al costado derecho (sector Salto Chico), se avanzan 300 m y 
al costado izquierdo se encuentran las instalaciones. 

Central  

Termoeléctrica  
Tehuelche 
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2.3. Descripción General del Proyecto 

 

Descripción General del Proyecto  
 

El proyecto evaluado y aprobado ambientalmente mediante RCA N°376/08 consiste en la instalación de cuatro grupos electrógenos insonorizados con una capacidad 

unitaria de 2.500 KW, lo que sumado aportarán 10.000 KW. El proyecto indica que los nuevos equipos se instalarán en el recinto de la Central Tehuelche la que se 

encuentra en operación desde 1993. Como combustible se utilizará petróleo Diesel N°2, el que se almacenará en 2 estanques ya construidos  de 200 m
3
 de capacidad 

cada uno.  

 

El proyecto aprobado considera también el retiro de un generador de 0,7 MW, la instalación de 4 nuevos transformadores, galpón para contener los  equipos 

generadores  y el uso de servicios básicos existentes en el recinto. 

 

 Al momento de la fiscalización la central dispone de una capacidad de generación de  10,1 MW distribuido en 6 equipos generadores de las siguientes características.  

 

Tabla 1. Caracteristicas de equipos generadores 

Central Termoeléctrica Tehuelche Unidad 1 Unidad 2 Unidad 3 Unidad 4 Unidad 5 Unidad 6 

Sistema Aysén Aysén Aysén Aysén Aysén Aysén 

Capacidad [MW] 1,915 1,915 2,35 0,708 1,825 1,4 

Potencia Mínima [MW] 0,96 0,96 1,18 0,35 0,91 0,7 

Año Fabricación o Construcción 1993 1994 1997 1976 2001 1994 

Velocidad [r. p. m.] 750 750 1000 1500 1500 1500 

Tipo Refrigeración (5) Agua Agua Agua Agua Agua Agua 

Tipo Lubricación (6) Aceite Aceite Aceite Aceite Aceite Aceite 

Tensión en Bornes 6000v 6000v 6000v 400v 400v 400v 

Transformador elevador de tensión (7) 2500 KVA Ynd 2500 KVA Ynd 3000 KVA Ynd 900 KVA Ynd 2500 KVA Ynd 1800 KVA Ynd 

Tipo Combustible Diesel Diesel Diesel Diesel Diesel Diesel 

Consumo Específico 0.261 lts/KWH 0.259 lts/KWH 0.261 lts/KWH 0.266 lts/KWH 0.260 lts/KWH 0.262 lts/KWH 

Fecha de Puesta en Servicio Dic.93 Mar.94 Jun.97 May.99 Sep.01 Jul.07 

              Fuente: página web www.portal.saesa.cl 
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Superficies:  

El proyecto se ubica en un predio de superficie total de 5000 m
2
.
      

Existen algunas obras construidas en el predio: Sala de generadores de 435 m
2
, Bodega RESPEL de 100 m

2
, Bodega general de 400 m

2
, Oficinas de 175 m

2
. 

 

Fase en que se encuentra la actividad, proyecto o fuente: 

En fase de operación. 

Mano de Obra de la Fase:  

Operación:  6 trabajadores.  

Layout:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Fuente: Elaboración propia) 
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 

 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada  
 

ID Tipo Documento, N° y Fecha  Comisión/ 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 
RCA N°376, del 07 de julio de 

2008. 

Comisión Regional de Medio 

Ambiente, XI Aysén. 

Califica Ambientalmente el proyecto "Aumento Potencia 

Central Tehuelche. " -- 

 

4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización 

 

Motivo: 
Programada 

 Descripción del Motivo:  
Resolución Exenta SMA N° 879/2012 que fija Programa y Subprogramas de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de 

Calificación Ambiental para el año 2013, publicada en el Diario Oficial del 4 de enero de 2013.  

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental 

 

 Manejo de emisiones atmosféricas. 

 Manejo de combustibles. 

 Manejo de residuos peligrosos. 
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4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental 

Fecha(s) de realización:  
15 de enero 2013 

Hora(s) de Inicio: 
15:00 hrs. 

Hora(s) de Finalización: 
18:30 hrs. 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 

Oscar Leal Sandoval 

Órgano:  

Superintendencia de Medio Ambiente 

Fiscalizadores Participantes: 

Marcelo Guzmán Sepúlveda 

Órgano:  

Superintendencia de Medio Ambiente 

Existió Oposición al Ingreso:  NO 

Existió auxilio de fuerza pública:  NO 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: NO – Si bien existe colaboración durante la inspección ambiental, la información 

proporcionada por los encargados de la instalación, es disconforme a la entregada por el 

representante legal de la empresa en cuanto al estado de la actividad. Producto de esto se 

induce a error en la ejecución del desarrollo de  la inspección ambiental y posterior informe, 

no permitiendo realizarlo de acuerdo a lo planificado. 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:  SI 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados:   El titular entregó los documentos que se encontraban  disponibles en las instalaciones.  
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4.4. Recorrido de la inspección 

 

4.4.1. Detalle del recorrido de la Inspección Ambiental 

 

Punto Mapa 
Coordenadas 

Norte 
Coordenadas 

Este 
Nombre del sector Descripción Estación 

Tipo de 
inspección/registros 

Estación 1 4.943.604 725.915 Oficinas 

Oficinas en donde se realizó la reunión de inicio, 

análisis de antecedentes, redacción del acta y la 

reunión de  cierre.  
-- 

Estación 2 4.943.512 725.963 
Bodega Residuos 

Peligrosos 

Corresponde a una estructura de metal, de 

aproximadamente 100 m
2
 techados, con piso de 

hormigón, pretil de contención en todo el 

contorno del piso, canaleta colectora interna y 

pozo de acumulación de derrames de 

aproximadamente 3 m
3
 de capacidad. 

Inspección ocular, 
registro fotográfico 

Estación 3 4.943.491 725.959 Planta de agua potable 

Corresponde a una caseta y un pozo de captación 

donde se ubican las bombas impulsoras de agua 

de servicio hacia las instalaciones. 

Inspección ocular, 
registro fotográfico 

Estación 4 4.943.528 725.906 Patios, sector talleres 

Patios al aire libre, con piso de tierra sembrado 

de pasto, usados en su mayoría para 

almacenamiento de postes de alumbrado y 

contenedores metálicos que sirven de oficinas o 

bodegas en faenas en terreno, y depósitos de 

documentos. En la parte cercana al taller de 

mantención se almacenan motores de 

generadores a los que se realizan diversos 

trabajos mecánicos. 

Inspección ocular, 
registro fotográfico 
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Punto Mapa 
Coordenadas 

Norte 
Coordenadas 

Este 
Nombre del sector Descripción Estación 

Tipo de 
inspección/registros 

Estación 5 4.943.567 725.924 
Estanques de 

combustibles 

Dos estanques rotulados con 200 m
2
 de 

capacidad cada uno, están contenidos en un 

pretil en todo su contorno.  

Inspección ocular, 
registro fotográfico 

Estación 6 4.943.589 725.877 Fosa séptica 
Fosa séptica se ubica en el frontis de las 

instalaciones. 
Inspección ocular, 
registro fotográfico 

Estación 7 4.943.573 725.893 Sala de Generadores 

4 de los 6 generadores están contenidos en un 

galpón metálico, de piso de hormigón, 

parcialmente aislado. Al costado del galpón de 

generadores se encuentra la sala de control 

desde donde se supervisa la generación eléctrica 

para el sistema Aysén. 

 

Inspección ocular, 
registro fotográfico 
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4.4.2. Esquema del recorrido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Fuente: Elaboración propia) 
 

 

Área de 

ejercicios 

Generadores 

Acceso 

Oficina 

Bodega 

General 

Patio Bodega  

Bodega 

Residuos 

Peligrosos 

Estanques y 

pretil 

1 

Captación de 

agua Sector 

Talleres 

2 

3 

4 

5 

7 

6 Fosa Séptica 



15 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

5. RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 

 
Las fotografías contenidas en este informe fueron tomadas con un equipo PDA marca Trimble, modelo Nomad. Adicionalemnte, todas las coordenadas citadas 
en el presente informe fueron medidas mediante equipo PDA marca Trimble, modelo Nomad, Huso 18 y Datum WGS84.  
 

5.1. Manejo de  las emisiones atmosféricas 

 

 

5.2. Manejo de combustibles 

 
N°2 Exigencia:  

Considerando 3.7, RCA N°376/2008 
 
Realizar la conciliación diaria de 
existencia, determinando el faltante o 
sobrante de combustible. 

 

Hecho(s) Constatado(s):  
 
Se verificó la realización del proceso de conciliación diaria del nivel de los estanques de 
200.000 litros existentes, a través de un programa digital manejado por el operador de la 
Sala de Control, el que al momento de la inspección, no reportó evidencias de pérdidas o 
fugas de combustibles.  

Estaciones: 
7 
 

 
N°3  Exigencia:  

Considerando 3.7, RCA N°376/2008 
 
Los estanques de combustibles 
cuentan con diques de contención de 
hormigón.  

Hecho(s) Constatado(s):  
 
Se constató la existencia de un pretil perimetral de hormigón alrededor de los 2 estanques 
de combustible.  
 

Estaciones: 
5 

 

 

N°1 
 

Exigencia:  
Considerando 3.7, RCA N°376/2008 
 
Realizar la Declaración de Emisiones a la 
SEREMI de Salud con la frecuencia anual 
reglamentaria para las fuentes 
estacionarias. 

 

Hecho(s) Constatado(s):  
 
Al momento de la inspección, la central termoeléctrica Tehuelche se encuentra en 
operación con 6 unidades generadoras. Se verifica la presentación de la Declaración de 
Emisiones mediante certificado otorgado por el Ministerio de Salud (Anexo 8.2), el cual 
se seencuentra actualizado y vigente. 

Estaciones: 
7 
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N°: 4 Exigencia:  
Considerando 3.7, RCA N°376/2008 
Los circuitos de combustibles 
estarán a la vista.  

Hecho(s) Constatado(s):  
 
Se observaron los circuitos de combustible a la vista, en todo el recorrido desde los 
estanques a los generadores. 

 

Estaciones: 
5 

Actividades de inspección realizadas:  
 
Coord. UTM: 4.943.567 N; 725.924 E 

 
 

Descripción Medio de Prueba:  
 

Fotografía 4 
 
Líneas de transporte de combustibles.  
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N°: 
5 

Exigencia:  
Considerando 3.7, RCA N°376/2008 
 
La Central cuenta con dos estanques de combustible 
con capacidad de 200.000 litros cada uno.  
No se instalarán  estanques adicionales a los 2 

existentes. 

Hecho(s) Constatado(s):  
 
Durante la inspección, se reconocio al interior del recinto que existen 2 
estanques rotulados con una capacidad 200.000 litros cada uno. Sólo 
uno de ellos se encuentra en uso. 

  

Estaciones: 
5 

Actividades de inspección realizadas:  
 
Coord. UTM: 4.943.567 N; 725.924 E 

                           
 

Descripción Medio de Prueba:  

 
Izq. Fotografía 5  
 
Muestra los 2 estanques de 
almacenamiento de combustibles. 
 
Detalle de la fotografía 5 
Detalle de la fotografía en que  se observa 
la capacidad del estanque. 
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5.3. Manejo de residuos peligrosos 

N°:6 Exigencia: Considerando 3.8, RCA N°376/2008 
 “La actividad considera la generación de los siguientes 
residuos considerados peligrosos: 
- Aceite lubricante, baterías de plomo, agua / petróleo 
contaminado, Filtros de aceite, Refrigerante / solventes 
contaminado, tubos fluorescentes,  huaipes, material de 
limpieza contaminado,  tierra contaminada de hidrocarburos. 
Los que serán manejados de acuerdo al Plan de Manejo de 
Residuos Peligrosos de SAESA Resolución Sanitaria Nº 00096 
del 24 de Enero de 2006, que incluye, entre otros aspectos, el 
almacenamiento adecuado en lugares específicos, transporte 
(hasta bodega de residuos peligrosos autorizada por Seremi 
de Salud mediante Resolución Sanitaria Nº 0051 del 12 de 
Enero de 2006, en Coyhaique - Tehuelche) y disposición final 
en HIDRONOR.” 
 
Considerando 4.1, RCA N°376/2008 
Los residuos de aceite serán almacenados en un lugar de 
acuerdo a la normativa vigente. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
Al momento de la inspección se observaron 12 tambores 
almacenados fuera el sector Talleres, 2 de esos tambores 
contenían filtros de petróleo usados y 3 tambores contenían 
trapos y plásticos junto a residuos líquidos con aspecto de 
hidrocarburos y/o aceites. Los demás tambores habían sido 
sellados con tapa soldada. Estos tambores estaban dispuestos 
sobre el suelo sin impermeabilizar, sin pretil de contención ni 
medidas de control de derrames a la vista.En el mismo sector se 
constató que el suelo, presentaba manchas de hidrocarburos, 
cubriendo un área de aproximadamente 10 m

2
.  

 
A un costado de la bodega del taller mecánico se constató la 
existencia de una mancha alquitranada en el suelo, de 
aproximadamente 2 m

2
 y 1 cm de espesor, entre tambores que 

contenían  residuos de hidrocarburos. 
En relación a lo anterior y en forma posterior a la fiscalización, 
mediante correo electrónico dirigido al fiscalizador de la región,  
el titular aportó antecedentes que muestran un ordenamiento en 
el sitio. (Anexo 8.3). 

Estaciones: 
4 
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Actividades de inspección realizadas:  
Fotografía 6 -                                                                             Fotografía 7   
(Coord. UTM: 4.943.528 N; 725.906 E)                                 (Coord. UTM: 4.943.528 N; 725.906 E)                                                                                      

                    
 

Descripción Medio de Prueba:  

Fotografías 6 y 7 
Almacenamiento de tambores con residuos de 
hidrocarburos dispuestos al costado del taller 
mecánico, junto a motores a los que se les está 
haciendo mantención. 
Almacenamiento a la intemperie, sobre el piso 
sin impermeabilizar. 
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Actividades de inspección realizadas:  
 
Fotografía 8                                                                      Fotografía 9 
Coord. UTM: 4.943.528 N; 725.906 E                          Coord. UTM: 4.943.528 N; 725.906 E 

            
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Fotografía 10                                                                    Fotografía 11 
Coord. UTM: 4.943.528 N; 725.906 E                           Coord. UTM: 4.943.528 N; 725.906 E 
 

  
 
 

Descripción Medio de Prueba:  

Fotografía 8  

Tambor conteniendo filtros de aceite usados. 

 

 

Fotografía 9 

Tambor conteniendo trapos y plásticos junto a 
líquidos oleosos. 
 

 

 

 

Fotografía 10 

Mancha de tierra contaminada con 

hidrocarburos. 

 

Fotografía 11 

Detalle de tierra contaminada mostrando 
piedras y hierbas con residuos de 
hidrocarburos. Tierra contaminada por 
hidrocarburos cubriendo un  área de 
aproximadamente 10 m

2
. 
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6. OTROS HECHOS 

 

Actividades de inspección realizadas:  
 
Fotografía 12     Fotografía 13 
Coord. UTM: 4.943.528 N; 725.906 E   Coord. UTM: 4.943.528 N; 725.906 E 

 

           
 

Descripción Medio de Prueba:  

 
Fotografía 12 
Mancha de aceite, de aspecto alquitranado, a 
un costado del taller de mantención mecánica. 
Entre tambores conteniendo residuos de 
hidrocarburos. 

 

Fotografía 13 
Tambores abierto s conteniendo filtros de 
aceite usado 

 

N°: 7  Exigencia:  
RCA N°376/2008, antecedentes descritos en la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA). 
 
El presente proyecto en evaluación consiste en la incorporación de 4 
unidades de 2,5 MW a la central actual, y al retiro de una unidad de 700 
KW, manteniéndose las unidades restantes, actualmente suman un total 
de 8,68 MW. Este cambio se efectuaría durante el año 2009. 

Hecho(s) Constatado(s):  
 
Se constató que los 4 generadores descritos en la Declaración de 
Impacto Ambiental de la RCA N° 376/2008 no han sido 
instalados.  
 
Así mismo, se constata que no se han instalado los 
transformadores ni construido el galpón que contendría los 
generadores. 



22 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

N°:  8 Exigencia:  
 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de la  RCA 
N°376/2008 
 
“…mantener las unidades que  actualmente suman un total de 
8,68 MW. De este modo, se configura un aumento de la 
potencia eléctrica de la central desde 8,68 MW hasta 17,98 
MW”. 

 

Hecho(s) Constatado(s):  
 
De lo declarado por el titular se desprende que la Resolución de Calificación 
Ambiental, y los antecedentes que forman parte de ella, no consideran el 
generador de 1,4 MW existente al momento de la inspección. De acuerdo a la 
Declaración de Puesta en Marcha, presentada ante la SEC, este equipo fue puesto 
en servicio el 25 de julio de 2007 (Anexo 8.4), 6 meses antes de presentar la DIA. 
 

Conforme a lo anterior, la potencia instalada al momento de la inspección 
corresponde a 10,1 MW y no a los 8,68 MW declarados en la DIA. 
 
Consultado el Servicio de Evaluación Ambiental al respecto, éste señala a través 
del oficio OF. ORD. D.E.: N° 131424 del 4 de septiembre de 2013, el cual se 
adjunta en el Anexo 8.8: Oficio SEA respecto de la pertinencia de ingreso al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) que “la instalación de la 
unidad generadora de 1,4 MW fue efectuada mediante comunicación SEC de fecha 
25 de julio de 2007, en circunstancias que el proyecto evaluado obtuvo su RCA con 
fecha 7 de julio de 2008, no considerando dentro de su descripción el citado 
generador”. Asimismo señala que su instalación en su momento fue motivada por 
una “falla en los equipos de control de los dos generadores de la central 
hidroeléctrica de Lago Atravesado que dejaron fuera de servicio a éstas unidades”. 
Que con relación a la consulta en particular, si constituye o no un cambio de 
consideración respecto del Proyecto existente, señala que “a la época en que 
fueron efectuados los cambios respecto de la Central Térmica Tehuielche, éstos no 
debían ingresar obligatoriamente al SEIA, en forma previa a su ejecución, dado 
que por sí sola la unidad generadora de 1,4MW no constituía una actividad que 
pudiera ser subsumida en alguna de las tipologías establecidas en el artículo 3° del 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”. Por otra parte, el 
oficio señala “que con relación al proyecto existente, dicha unidad generadora no 
es suceptible de generar nuevos impactos ambientales adversos”.  
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N°: 
9 

 Exigencia:  
 

Resolución Exenta SMA N° 574/2012 
 
Que establece la obligatoriedad de entregar información 
requerida por la Superintendencia, respecto de los proyectos 
aprobados, su localización geográfica, fecha de otorgamiento 
de la RCA, el titular, el objetivo y estado del proyecto. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
 
En comprobante firmado por el titular y recibido el 25 de enero 2013 (Anexo 8.5), 
indica que el proyecto aprobado mediante RCA N° 376/2008 se encuentra en fase 
de operación.  
 
Cabe señalar que el día 15 de enero 2013, al momento de la inspección, el 
encargado de la instalación, Sr. Javier Alvarado Miranda, informa que el 
mencionado proyecto no se ha ejecutado.  
 
Consultado el titular al respecto, a través de su carta de fecha 30 de mayo de 2013, 
adjunta en el ANEXO 8.9, este señala que el proyecto “Aumento Potencial Central 
Termoeléctrica Tehuelche, no ha iniciado su fase de construcción y que la 
inconsistencia en el formulario 574, se debió a un error involuntario”, informado a 
través de su carta N° 747138/2013, carta adjunta en ANEXO 8.10.    
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7. CONCLUSIONES  

La actividad de fiscalización realizada consideró la verificación de aspectos ambientales relevantes de la Resolución Exenta N° 376/2008, que calificó  
ambientalmente favorable el proyecto “Aumento Potencia Central Termoeléctrica Tehuelche”. De los aspectos fiscalizados, se concluye que no presentan no 
conformidades. 
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8. ANEXOS 

8.1. ANEXO: Acta de Inspección Ambiental 
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8.2. ANEXO: Certificado de declaración de emisiones, Ministerio de Salud  
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8.3. ANEXO: Antecedentes aportados por el titular posterior a la fiscalización 

 
Posterior a la fiscalización y junto con los documentos solicitados durante la fiscalización  el titular  
envió fotografías del sector de patio talleres, correspondientes a mismo sector donde se habían 
observado manchas de aceites en el suelo. En lo nuevos antecedentes aportados se aprecia la capa 
de tierra superficial removida, contenida en  maxisacos y reemplazada por material limpio. También 
se observa el retiro de tambores y la instalación de un pallet contenedor secundario.  
 
Fotografías enviadas por el titular  
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8.4. ANEXO: Carta de Aviso de Puesta en Servicio  de generador de 1400 KW el 25 de julio 2007. 
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8.5.  ANEXO: Comprobante Formulario 574 firmado por el titular y recibido el 25 de enero 2013 
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8.6. ANEXO: Comprobante Formulario 574  impreso desde el Registro Público de RCAs el  05 de marzo de 

2013 
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8.7. ANEXO: Documentación solicitada  y entregada 
 

N° Documento solicitado 
Plazo de 
entrega 

Fecha 
entrega 

Observaciones 

1 Res. N°512 del 04 de octubre de 2004 18 de enero de 2013 18 de enero de 
2013 

Recibido 

2 Res. N°594 del 17 de noviembre de 
2004 

18 de enero de 2013 18 de enero de 
2013 

Recibido 

3 Res. N°0096/2006 Seremi de Salud, 
plan de manejo de RESPEL  

18 de enero de 2013 18 de enero de 
2013 

Recibido 

4 Res. N°0051/2006 Seremi de Salud, 
bodega RESPEL 

18 de enero de 2013 18 de enero de 
2013 

Recibido 

5 Guías despacho a Hidronor 18 de enero de 2013 15 de enero de 
2013 

Revisada en terreno, guía 
N°7341, 29 junio 2007 

6 Guías de despacho de residuos 
domiciliarios 

18 de enero de 2013 15 de enero de 
2013 

Revisado en terreno 

7 Declaración de Emisiones frente a la 
Seremi de Salud (DS 138/2005) 

18 de enero de 2013 18 de enero de 
2013 

Se recibe certificado de 
declaración de emisiones 

8 Registro de conciliación diaria de 
estanques 

18 de enero de 2013 15 de enero de 
2013 

Revisado  en terreno 

9 Listado de maquinaria de transporte y 

vehículos en el recinto 

18 de enero de 2013 15 de enero de 
2013 

Recibido 
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8.8. Anexo: Oficio SEA respecto de la pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental 
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8.9. ANEXO: Respuesta del titular ante consulta sobre inconsistencias con Formulario 574.  
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8.10. ANEXO: Carta del Titular N° 747138 de enero de 2013. 

 

 


